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Introducción 

El interés global por la Formación Profesional Dual (FPD) ha aumentado 
considerablemente en los últimos años, y varias organizaciones internacio-
nales, como la Unión Europea (UE), se han ocupado de difundir su implemen-
tación. La Comisión Europea, por ejemplo, considera el aprendizaje a través 
de modelos duales en el lugar de trabajo como un pilar clave para reducir el 
desempleo juvenil en Europa, facilitar la transición de la escuela al trabajo 
y satisfacer las necesidades de personal cualificado en el mercado laboral 
(Comisión Europea, 2012). Un ejemplo es el sistema dual alemán, conside-
rado uno de los fundamentos del bajo desempleo juvenil (Westervelt, 2012), 
así como de la oferta alta de especialistas cualificados y de una economía 
competitiva (Wiemann y Fuchs, 2018). 

En general, la Formación Dual (FD) se refiere a programas de aprendizaje que 
combinan, de manera sistémica, la formación en la escuela y en la empresa, 
con base en contratos o convenios que definen claramente las responsabi-
lidades de los participantes. En este sentido, el término “dual” describe, por 
una parte, la dualidad de los lugares de aprendizaje, escuela y empresa, y, 
por otra parte, la dualidad de los actores, públicos y privados (Chatzichristou 
et al., 2014). 

Actualmente, el Modelo Mexicano de Formación Dual (MMFD) se encuentra 
en desarrollo y se está implementando gradualmente a lo largo del país, por 
lo que la Cooperación Alemana para el Desarrollo Sustentable (GIZ) está tra-
bajando para fortalecer su implementación con base a la experiencia alema-
na, pero adaptado al contexto mexicano.

En GIZ consideramos que la FD podría representar una ventana de oportuni-
dad para la preparación de personal cualificado que las empresas demanda-
rán en la transición hacia una economía sustentable, lo que, a su vez, hace 
más atractivo el modelo. En este sentido, la definición de Responsabilidad 
Social Corporativa (RSC) juega un rol importante, pues la FD no solo consti-
tuye un elemento en la estrategia de RSC de la empresa, sino que la impulsa 
de manera natural. 

El MMFD busca vincular la teoría con la práctica, por lo que integra al estu-
diante en las empresas para el desarrollo de sus competencias. Por ello, el 
modelo representa, también, un esquema de cooperación público-privado. 
Una buena relación y coordinación entre ambos sectores es un factor de éxi-
to en su implementación. 

En este artículo se muestra que, bajo ciertos requisitos, la FD podría aumen-
tar la competitividad y la productividad de las empresas participantes, con-
tribuir de forma constructiva a la transformación sostenible de la sociedad, 
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facilitar la equidad de género y preparar al alumno como el personal cualifi-
cado que se necesita para la transición hacia una economía verde. 

Antecedentes de la formación dual en México

La Formación Profesional Dual comenzó a desarrollarse en el siglo XVII en 
Alemania. Los gremios de artesanos introdujeron la especialización de 
oficios artesanales en los jóvenes y, en el siglo XIX, las empresas industria-
les adaptaron el modelo a sus necesidades. En 1897, la Ley de Protección al 
Artesanado incluyó el principio de la formación laboral y, en 1969, con la Ley 
de Formación Profesional, se formalizó y se impulsó (Portal Alemania, 2017).

En México, el modelo llegó hace 50 años a través de empresas alemanas 
como Volkswagen y Bosch, que aplicaron la FD a sus aprendices en di-
ferentes plantas del país, en un inicio sin participación de instituciones 
educativas. En 1993, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP) del municipio de Santiago Tianguistenco, Estado de México, en 
coordinación con la empresa Mercedes Benz, implementaron el Modelo Dual 
para las carreras industriales. Entre 1993 y 2000, egresaron 720 alumnos 
técnicos; sin embargo, de 2000 a 2008, el desarrollo del Modelo Dual (MD) 
en ese estado se detuvo (CONALEPMEX, 2018).

En 2008, el CONALEP del Estado de México, junto con la empresa Alianza 
para la Transferencia de Tecnología (Altratec), retomaron el MD y recibie-
ron asesoría del Instituto Federal de Formación Profesional de Alemania 
(Bundesinstitut für Berufsbildung, BIBB) y la Cámara Mexicano-Alemana de 
Comercio e Industria (CAMEXA). 

En los siguientes años, de 2012 a 2014, la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) y la Subsecretaría de Educación Media Superior (SEMS), junto con 
la experiencia del Estado de México y otras entidades como Puebla, Gua-
najuato y Nuevo León, lanzaron un proyecto piloto con el que se formalizó 
el MMFD. La SEP comenzó a trabajar con la Confederación Patronal de la 
República Mexicana (COPARMEX), como los representantes del sector pri-
vado, y años después, con el Consejo Coordinador Empresarial (CCE). Como 
resultado, en 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 06/06/15, con el que se establece la FD como una opción 
educativa del tipo media superior y, en 2017, la SEP, junto con CCE, firmaron 
un convenio de colaboración con la finalidad de escalar el MMFD en varias 
cámaras empresariales mexicanas. 

El Modelo Mexicano de Formación Dual 

El MMFD está operado por dos actores principales de cooperación: el sec-
tor público y el sector privado. El primero está representado por la SEP y los 
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subsistemas educativos de educación media superior, como el CONALEP. 
El segundo está representado por las cámaras nacionales empresariales, 
actualmente el CCE, como la cabeza responsable de promover la operabilidad 
del modelo dentro de las cámaras y las empresas, que son las responsables 
de formar al alumno en sus instalaciones bajo un plan educativo elaborado 
acorde con sus necesidades. 

Para que las empresas se incorporen al modelo, primero deben conocer la 
existencia de éste, sus beneficios y los procesos que lo componen. Cuando 
se han interesado, el segundo paso es recibir una capacitación sobre los 
procesos y las actividades que las empresas deben cumplir como agentes 
del modelo. Lo mismo ocurre con las instituciones educativas; éstas reci-
ben una capacitación sobre sus principales funciones dentro del modelo. 
Tanto la empresa como la institución tendrán que trabajar en conjunto 
para definir el contenido que brindará cada uno, y ambos deben de cum-
plir con el mismo, definido previamente en el mapa curricular de la carrera 
técnica. 

El trabajo conjunto entre la empresa y la institución educativa es fundamen-
tal para el crecimiento y el funcionamiento del modelo, el cual está dirigido 
principalmente por los operadores empresariales (facilitados por las cáma-
ras empresariales), que tienen una participación activa en la selección de los 
alumnos, así como durante la FD, en la revisión de los reportes semanales y 
en la certificación de competencias laborales que recibe el alumno cuando 
termina su formación. 

El MMFD y la cooperación alemana

Desde 2015, GIZ, a través del fondo del Ministerio Federal de Cooperación 
Económica y Desarrollo de Alemania (Bundesministerium für wirtschaftliche 
Zusammenarbeit und Entwicklung, BMZ), realiza el "Programa de Fortaleci-
miento del Modelo Mexicano de Formación Dual". En ese marco, GIZ apoya a 
la SEP y al CCE con la finalidad de aumentar el rendimiento del MMFD y que 
los egresados de éste cuenten con las habilidades que correspondan a las 
demandas del mercado laboral, tanto cualitativa como cuantitativamente. 
Dentro de su campo de acción, se busca: i) fortalecer las bases estratégicas y 
regulatorias del MMFD; ii) adaptar los procesos de organización y de gestión 
de la formación dual; iii) mejorar la calidad de la formación dual; y iv) fortale-
cer el desempeño personal de los actores en el MMFD. Actualmente, GIZ ha 
fortalecido algunos elementos del modelo, como por ejemplo: 

- Promoción del modelo a través de publicaciones, eventos y delegaciones a 
Alemania y Suiza. 
- Capacitación del personal que participa directamente en la planeación y 
la toma de decisiones del modelo, así como la capacitación de agentes que 
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tienen un rol directo en la operación del programa. 
- Se han facilitado temas sociales, como la equidad de género, a través de 
talleres y encuestas, así como la promoción de temas ambientales a tra-
vés de un estudio de factibilidad y promoción del modelo con empresas 
relevantes del sector verde.
- Se ha buscado implementar el desarrollo de una institución que coordi-
ne a las instancias público-privadas, y el desarrollo de una estructura de 
gestión para el sector privado. 

Con la formación dual se ofrecen técnicos más capacitados y con mejor 
enseñanza, por lo que en GIZ consideramos que el MMFD puede preparar al 
personal cualificado que las empresas demandarán en la transición hacía la 
economía verde o baja en emisiones. Así mismo, el cumplimiento de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sustentable (ODS) ha adquirido relevancia, por lo que 
impulsar el modelo dual a la par de estos objetivos representa una ventana 
de oportunidad para incrementar su atractivo.

Sobre el triple resultado 

Con los compromisos adquiridos en la Cumbre de París de 2015 y la Agen-
da 2030, México se ha convertido en uno de los países más activos en esta 
iniciativa. En ese contexto, está impulsando medidas e inversiones para un 
futuro bajo en emisiones de carbono, resiliente y sensible (SEMARNAT, 2015), 
por lo que se espera que, en el futuro, la dinámica del mercado cambie y 
demande nuevas habilidades enfocadas en el desarrollo sustentable. 

Las Naciones Unidas (2018) definen el termino de sostenibilidad como “la 
satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprome-
ter la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades”. El triple resultado (triple bottom line) indica que los tres pilares 
fundamentales de la sostenibilidad son el desarrollo económico, social y 
ambiental. Bajo estas tres dimensiones, se busca dirigir las acciones tanto 
del sector privado como del público. Por parte de GIZ, se busca promover el 
cumplimiento de estos objetivos dentro de cada uno de sus programas. Des-
de esta perspectiva, los objetivos dentro del triple bottom line son: 

a) Enfoque económico 

En GIZ consideramos que el modelo podría promover el crecimiento econó-
mico y sostenible, el pleno empleo y el trabajo decente para la población; 
condiciones necesarias para incrementar la producción de un país y, por 
ende, el bienestar social. Es decir, cuando hay crecimiento inclusivo, hay una 
mejora en la infraestructura, en la industrialización y en la innovación. Por 
un lado, un alumno dual, con una mejor preparación y conciencia ambiental 
impulsa la productividad y, a su vez, ésta promueve la competitividad y el 
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desarrollo económico sostenible. Por otro lado, un alumno formado en la em-
presa recibe los conocimientos demandados por la industria, que ya no recae 
en costos de capacitación cuando contrata alumnos duales. Por el contrario, 
reduce sus costos de formación y de búsqueda de personal cualificado. 

Dentro del concepto de enfoque económico, se requiere, aparte de una forma-
ción de alta calidad, que las empresas ofrezcan condiciones de trabajo atracti-
vas a los aprendices después de la formación. Esto garantiza que los aprendi-
ces permanezcan en la profesión que han aprendido, lo que asegura que sigan 
disponibles como especialistas cualificados para la economía. 

b) Enfoque social 

El modelo busca incrementar el atractivo de los jóvenes técnicos en la 
industria a través de la transferencia de conocimientos y de la creación de 
un perfil laboral más competitivo. Esto puede contribuir a reducir la tasa de 
desempleo juvenil, mejorar la empleabilidad y fortalecer la relación entre 
la academia y la industria. Con una formación integral se esperaría que los 
jóvenes desarrollen un mejor perfil profesional y, a través de éste, que se cree 
la posibilidad de contar con mejores salarios. 

El modelo también puede facilitar la equidad de género. Las mujeres con 
formación técnica que se incorporen a la industria pueden familiarizarse con 
trabajos que antes eran concebidos únicamente para hombres, lo que puede 
incrementar su empoderamiento en la sociedad y con sus propias familias. 
En el largo plazo, esto también sería significativo para el desarrollo soste-
nible del país. El modelo representa un área de oportunidad ya que, además 
de empoderar a las egresadas, busca sensibilizar a los padres de familia, 
adecuar las áreas físicas para mujeres en las mismas empresas, y mejorar 
la orientación educativa, entre otros. 

c) Enfoque ambiental 

Los acuerdos de París y los compromisos de México sobre la reducción de 
sus emisiones para combatir el cambio climático significan una alteración 
relevante en los conocimientos demandados por el mercado laboral, que está 
transitando hacia una economía de bajo carbono. De acuerdo con la Agencia 
Internacional del Trabajo y la Organización de la Cooperación para el Desarrollo 
Económico (2018), se espera que el número de empleos verdes crezca a nivel 
internacional y, a su vez, la creación de industrias verdes también dependerá 
de trabajadores altamente cualificados con formación técnica. 

El sector energético es uno de los más dinámicos. De hecho, la industria 
fotovoltaica y la eólica son las de mayor crecimiento, según datos de IRENA 
(2018), que estimó que a nivel mundial se generaron 500 mil nuevos empleos 
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en el año 2017, llegando a un total de 10.3 millones de personas empleadas 
en dicho sector. México no se queda atrás, pues según cifras de la Secretaría 
de Energía (SENER, 2016), se calcula que para el periodo de 2015 a 2018 se 
requerían 135 mil expertos para el sector, de los cuales el 80% debía cumplir 
con un perfil técnico, procedente de carreras vocacionales. El modelo pue-
de tener la capacidad de ofertar este personal cualificado que la industria 
energética necesita y, al mismo tiempo, la industria energética representa 
un mercado laboral atractivo para los alumnos duales. 

La formación dual como herramienta  
de la responsabilidad social corporativa 

Como se describe en la sección anterior, la formación dual tiene el poten-
cial de lograr un impacto positivo en los tres pilares de la sostenibilidad. 
En este sentido, tiene mucho en común con el concepto de RSC. La Orga-
nización Nacional de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(ONUDI) define la RSC como: "Un concepto de gestión en el que las empre-
sas integran las preocupaciones medioambientales y sociales en sus ope-
raciones empresariales y en sus interacciones con sus grupos de interés" 
(ONUDI, 2018). 

La motivación principal de las empresas para adoptar una estrategia de RSC 
es garantizar su aceptación social y legitimar sus actividades empresaria-
les (Schaltegger et al., 2007, p. 15). La ONUDI (2018) describe varias ventajas 
que una empresa puede lograr mediante la RSC, entre ellas, el aumento de 
las ventas y los beneficios, la reducción de costos operativos, una mejor pro-
ductividad y calidad, una base de recursos humanos eficiente, y la mejora 
de la imagen de marca, la reputación y la lealtad de los clientes. 

El modelo dual también podría tener un efecto positivo en estos aspectos, 
pero tiene otras ventajas respecto a la RSC en la empresa. Por ejemplo, 
la empresa tiene acceso a mano de obra más cualificada, se reducen los 
gastos de contratación de personal y se aumenta la identificación de los 
empleados con la empresa (IHK, 2018)1. Además, aumenta la competitividad, 
la capacidad de innovación y la productividad de la compañía. Por tanto, 
puede ser considerada una inversión rentable a largo plazo para la empresa 
(Lietzmann y Mayerl, 2015). 

Al mismo tiempo, si la empresa participa en la formación de los jóvenes, 
ésta podría asumir responsabilidad para su región (Enste et al., 2016). Desde 
esta perspectiva, los beneficios de la formación dual para la sociedad son: 

- La empresa puede contribuir a la formación profesional orientada al mer-
cado laboral de personas que encuentran trabajo fácilmente y, por lo tanto, 
serían capaces de escapar la espiral de pobreza.

1  En Alemania, en 2014, por ejemplo, el 68% de los graduados de la formación dual permanecieron en la 
empresa en la que se capacitaron (BIBB, 2016).
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- La empresa podría contribuir a la fuerza innovadora y a la competitividad 
del país, para las cuales, la disponibilidad de especialistas cualificados es 
una premisa importante.
- La empresa podría aportar al desarrollo social y al establecimiento de es-
tructuras democráticas en el país (BMZ, 2012). 

Como resultado, la empresa contribuiría al desarrollo sostenible de la socie-
dad. Por lo tanto, la formación dual no solo constituye un elemento impor-
tante en la estrategia de RSC de una empresa, sino que impulsa de manera 
natural la responsabilidad social de ésta. De esta forma, la formación dual 
sería la base fundamental de la estrategia de sostenibilidad de una empresa. 

Los sistemas de formación dual existen en Alemania, Austria y Suiza desde 
hace más de 100 años, por lo que la "cultura dual" es muy fuerte en estos paí-
ses. El concepto de RSC, por otra parte, solo existe desde los años cincuenta 
del último siglo (Madrakhimova, 2013). Por este motivo, la formación dual 
tiene un mayor impacto que la RSC en estos países, ya que está más estable-
cida e integrada en las empresas. 

Actualmente, todavía no existe una “cultura dual” en América Latina. Los sis-
temas educativos están, tradicionalmente, orientados hacia las escuelas, sin 
vinculación con las empresas. La proporción de participantes en programas 
de formación dual es baja en comparación con los países ya mencionados 
(OIT, 2017, p. 35). La RSC, por otro lado, es un concepto bien establecido en 
América Latina. Desde finales de los años noventa han surgido numerosas 
organizaciones que han avanzado en la promoción de la RSC (Vives y Peina-
do-Vara, 2011, p. 69), por lo que parece favorable promover la formación dual a 
través de la RSC en los países latinoamericanos. 

El objetivo es que los conceptos de RSC y FD se refuercen mutuamente de 
manera positiva para obtener el mayor efecto sinérgico posible en la orienta-
ción sostenible de una empresa.

Desafíos de la cooperación entre el sector público y privado

Dentro de la cooperación para el desarrollo, los actores tanto del sector público 
como privado y las organizaciones civiles son fundamentales para el cum-
plimiento de los ODS y de la Agenda 2030, por lo que se han implementado 
diferentes mecanismos de cooperación entre ellas. Si bien el trabajo conjunto 
entre el sector privado y público no es reciente y se desarrolla desde hace va-
rios años, establecer reglas para su vinculación y definir los mecanismos para 
que sea una relación ganar-ganar no es una tarea sencilla. 

Dentro de los retos que estas relaciones enfrentan está el de definir y clasi-
ficar los distintos tipos de cooperación. De acuerdo con CIDEAL (2014) existe 
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cierta confusión entre los términos de Responsabilidad Social Corporativa 
(RSC), Participación Público-Privada (PPP), Alianzas Público-Privadas (APP), 
y Alianzas Público-Privadas para el Desarrollo (APPD). Cada una difiere en 
sus objetivos finales y en los mecanismos utilizados, así como en el tipo de 
relación establecida en su firma de convenios y/o contratos. 

En las APPD se busca una colaboración voluntaria, con resultados relaciona-
dos al desarrollo, y la voluntad de todas las entidades de compartir riesgos, 
responsabilidades, recursos, competencias y beneficios (CIDEAL, 2014). 

Según la BMZ (2011), la cooperación para el desarrollo se define como "pro-
yectos de cooperación entre actores del sector público, el sector privado y 
la sociedad civil, en los que las organizaciones participantes colaboran, de 
manera transparente y con igualdad de derechos, con el fin de alcanzar un 
objetivo común de desarrollo sostenible. Los participantes aportan, para 
ello, competencias y recursos complementarios, y acuerdan dividirse los 
riesgos y beneficios del proyecto conjunto".
 
Sin embargo, conseguir esta voluntad entre instituciones es un proceso 
complejo, pues hay que enfrentarse a los retos propios de estos entes, como 
por ejemplo: 

- Sector público. Los trámites burocráticos del sector mismo, la transpa-
rencia y la alta rotación de su personal pueden representar dificultades 
técnicas al momento de concretar y ejecutar dicha relación. Además, no 
se cuentan con incentivos claros por parte de los servidores públicos, 
por lo que puede parecer una carga extra de trabajo en los proyectos de 
cooperación. 

- Sector privado. La forma de trabajo de este sector es distinta a la del 
sector público; está basada en incrementar los beneficios económicos de la 
misma con base en resultados, por lo que la adecuación al ritmo de trabajo 
del sector público es uno de los principales retos. 

Aunado a esto, dentro de las cooperaciones internacionales, por ejemplo, el 
BMZ ha definido criterios aplicables con sus socios, como lo es la compati-
bilidad, complementariedad, subsidiaridad, neutralidad en la competencia y 
aporte propio (BMZ, 2011).

Casos de éxito de cooperación público-privada  
en la formación dual 

Otto Bock Healthcare S.A. de C.V. y la GIZ en América Latina 

En América Latina viven, aproximadamente, 30 millones de personas con 
discapacidades locomotoras. Sin embargo, solo el 60% de los pacientes 
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tiene acceso a atención médica adecuada y a servicios ortopédicos. Una de 
las principales razones es la falta de especialistas capacitados. Por lo que, 
para asegurar una oferta adecuada, se necesita desarrollar las formacio-
nes ya existentes y, además, crear nuevas carreras en conformidad con las 
normas internacionales. 

Entre 2011 y 2014, la GIZ llevó a cabo una cooperación público-privada con 
Otto Bock Healthcare S.A. de C.V., uno de los fabricantes líderes mundiales 
de productos innovadores para personas con movilidad limitada, con el ob-
jetivo de formar a técnicos ortopédicos en América Latina. En cooperación 
con la Sociedad Internacional de Prótesis y Órtesis (International Society 
for Prosthetics and Orthotics, ISPO) los actores apoyaron a tres institucio-
nes de formación profesional en El Salvador, Colombia y Brasil para seguir 
desarrollando o estableciendo cursos de formación. 

Los servicios incluían la asesoría del profesorado y de la dirección de la es-
cuela sobre el desarrollo de los planes de estudios y del personal, así como, 
asesoría y apoyo en la capacitación de ejecutivos jóvenes y de maestros. Los 
maestros fueron capacitados en conceptos y tecnologías de tratamiento mo-
derno, así como en metodología y didáctica. Además, los profesores adqui-
rieron experiencia práctica en la atención clínica de pacientes durante seis y 
ocho semanas en talleres internacionales de Ottobock Patient Care. 

Durante el período del proyecto, se mejoró exitosamente el nivel profesional 
de los maestros y se desarrollaron programas de estudios en dos de las tres 
localidades. En un lugar del proyecto se logró mejorar la calificación media 
del examen final de la ISPO; en otro, se integraron con éxito más del 90% de 
los egresados de los programas de estudios desarrollados en el mercado 
laboral. En todos los emplazamientos del proyecto se analizaron a detalle 
las condiciones marco y los factores de éxito para la mejora de la formación 
de ortopedistas, creando así condiciones importantes para un mayor segui-
miento del tema.

B. Braun, Messer y la GIZ en Vietnam

El crecimiento progresivo de Vietnam crea una demanda creciente de es-
pecialistas cualificados, especialmente, en profesiones técnicas como la 
mecatrónica. Actualmente, el sistema de formación profesional vietnamita 
no puede cumplir estos requisitos. Para contribuir a la solución de este pro-
blema, entre 2012 y 2015, GIZ, B. Braun y Messer formaron una cooperación 
público-privada con el objetivo de desarrollar e implementar un programa de 
formación dual para ingenieros mecatrónicos, en cooperación con la Univer-
sidad de Tecnología y Educación (University of Technology and Education, 
UTE), en Hung Yen. 
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Se desarrolló un concepto de FD de tres años para ingenieros mecatrónicos, 
incluyendo los materiales didácticos requeridos, y se capacitó a instructo-
res en las empresas participantes. La formación teórica se realiza en la UTE, 
los bloques prácticos se completan en las compañías. La formación termina 
con un examen basado en estándares alemanes, que se realiza ante un co-
mité con representantes de las empresas, la Cámara de Comercio Alemana 
para Vietnam (GIC/AHK) y la UTE. Después, los egresados reciben un certifi-
cado nacional y, además, un certificado de la GIC/AHK. 

En total, 28 de los 30 aprendices terminaron con éxito la formación. De ellos, 
26 fueron contratados por B. Braun y Messer. Ahora, el proyecto sirve como 
ejemplo de buenas prácticas para asesorar al Ministerio de Trabajo, Inváli-
dos y Asuntos Sociales de Vietnam, y como base para poner a prueba otros 
cursos de formación dual en el país.

Conclusión 

Si bien el concepto de formación dual existe desde hace más de 100 años en 
algunos países, recientemente se impulsó el debate internacional sobre las 
oportunidades y retos que ofrece ante las crecientes necesidades de contar 
con especialistas técnicos cualificados. 

La formación dual puede representar beneficios para un desarrollo más 
sostenible, como una formación cualificada de los jóvenes, mayor compe-
titividad y productividad de las empresas, y el refuerzo de la igualdad de 
género, además de que puede llegar a formar parte de la transición hacia 
una economía de bajo carbono. Al mismo tiempo, puede fortalecer la vincu-
lación público-privada en una sociedad e impulsar la RSC de las empresas 
participantes. 

Sin embargo, la aplicación del sistema dual también plantea desafíos, como 
por ejemplo, establecer vínculos de cooperación efectivos y eficientes entre 
el sector público y privado, o fortalecer la aceptación social de la formación 
técnica en una sociedad, entre otros. 

Para establecer un sistema de formación dual, Alemania puede servir como 
referente de buenas prácticas. Sin embargo, no representa un anteproyec-
to. Como mencionó Euler (2013), un sistema de formación profesional es el 
resultado de un proceso histórico-cultural. Así, hoy en día, el sistema dual en 
Alemania representa una configuración de normas legales y convenciones 
basadas en la tradición, principios didácticos y estructuras institucionales. 
Por lo tanto, el objetivo no debería ser transferir modelos completos de for-
mación dual de un país a otro, sino elegir y adaptar elementos individuales 
de un modelo que resulten beneficiosos en el contexto de un país en parti-
cular (Euler, 2013). 

Establecer un sistema de Formación Dual, aprovechar con éxito las opor-
tunidades existentes y enfrentar desafíos de manera eficaz y eficiente es 
un proceso largo e individual en cada país, y depende de la historia y de la 
actual situación social, económica, ambiental y cultural de éste.
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